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RESPUESTA: 

 

La información sobre política forestal de la Administración General del Estado  
sigue ubicada en el dominio web del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 

si bien existen los correspondientes enlaces a la web del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico, ya que ambos ministerios siguen compartiendo 

servidores e infraestructura informática al proceder de un Ministerio común. 
 

Por otra parte, cabe destacar que el Real Decreto 500/2020, de 28 de abril, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico, fija la competencia, en el ámbito de la 

Administración General del Estado, para la propuesta y ejecución en materia de montes, 
en especial las de política forestal y las de lucha contra incendios forestales. Así, no 

existe reparto competencial en esta materia entre ambos ministerios. 
 

 

 

 
Madrid, 28 de septiembre de 2020 


